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Las mermas y subproductos se fijan con carácter provisio
nal y en el plazo de un año, a partir de la publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá, a la 
vista del desarrollo práctico de la operación, a su estableci
miento definitivo. Con este fin el concesionario deberá presen
tar, dentro del referido plazo, un estudio detallado sobre ia 
cuantía de las mermas y subproductos, acompañado del certi
ficado de la Delegación de Industria correspondiente, acredi
tativo de su autenticidad.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años, a partir del diez de julio de mil novecientos se
senta y tres. Las importaciones habrán de efectuarse dentro del 
año siguiente a la fecha de las exhortaciones respectivas. Este 
plazo comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación 
de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones anteriormente realizadas.

Artículo cuarto.—^La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación ne
cesaria para el despacho aduanero, que el interesado se acoge 
al régimen de reposición otorgado por el presente I>ecreto.

Artículo quinto.—Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen.

Artículo sexto.—La Aduana, en el momento del despacho, re- 
quisitará muestras de la mercancía exportada, así como de ia 
primera materia a importar, para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduansis

Artículo séptimo.—^Para poder obtener la licencia de impor
tación con franquicia arancelaria justificará el beneficiarlo, 
mediante la oportuna certificación, que se han exportado las 
mercancías correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—^Por el Ministerio de Comercio y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarios

Artículo noveno.—La Dirección General de Política Aran
celaria podrá dictar las normas que estime necesario establecer 
para el mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio, 
AI^ERtO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 9 de marzo de 1964 por la ^e se concede el 
abanderamiento en España, con el nombre de «Virgen 
de la Flor de Lisy>, a un pontón de acero, tipo «B.K.t», 
de origen francés.

limo. Sr.: Formulada por la Sociedad Mercantil «Construc
ciones Civiles, S. A.», domiciliada en esta capital, solicitud de 
abanderamiento en España y la inscripción en la cuarta lista 
de la matiícula de La Coruña para el pontón de acero, tipo 
«B.K.», de 197,34 toneladas, de origen francés, adquirido por la 
firma solicitante e importado al amparo de la licencia núme
ro 953/61, que le fué expedida previos los informes favorables 
de los Organismos competentes.

Acreditado por la Dirección General de Buques que al citado 
pontón, después de ser importado en España, se le han efec
tuado en Astilleros nacionales obras de acondicionamiento y re
forma por importe que supera el límite establecido en el pá
rrafo tercero del artículo tercero de la Ley de Protecoión y Re- 
nováción de la Flota Mercante de 12 de mayo de 1956 para poder 
ser considerado, al amparo de dicho concepto, como buque de 
«construcción nacional» a todos los efectos,

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría de la Mari
na Mercante, tiene a bien acceder a lo solicitado concediendo 
al citado buque-pontóñ su abanderamiento en España y la 

•inscripción del mismo con el nombre de «Virgen de le Flor de 
Lis» en la cuarta lista de la matrícula de la Comandancia de 
Marina de La Coruña. que deberá tramitar el oportuno expe
diente de inscripción de acuerdo con las normas legales vigentes.

Lo que comunico a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1964.

ULLASTRES
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres. ...

RESOLUCIONES del Instituto Español de Moneda Ex- 
trav'iera por las que se anuncian los cambios aplicables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban
co Extranjeros, con vigencia, salvo aviso en contrario, 
del 16 al 22 de marzo de 1964.

MERCADO DE DIVISAS 
Cambios de cierre del día 13 de marzo de 1964.

Comprador ' Vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A................... . 59,782 59,962
1 Dólar canadiense ........... 55,331 55,497
1 Franco fráncés ............... 12,200 12,236
1 Libra esterlina ............... . 167,258 167,761
1 Franco suizo .................... 13,824 13,865

100 Francos belgas ............... 120,020 120,381
1 Marco alemán .......... ;...... 15,046 15,091

100 Liras italianas ......... ...... 9,603 9,631
1 Florín holandés............... 16,576 16,625
1 Corona sueca .................. 11,627 11,661
1 Corona danesa ................ 8,659 8,685
1 Corona noruega ............... 8,353 8,378
1 Marco finlandés.............. 18,623 18,679

100 Chelines austríacos ........ r... 231,349 232,045
100 Escudos portugueses ...... 208,564 209,191

1 Dólar de cuenta (1) ........ 59,782 59,962
1 Dirham (2) ...................... 11,902 11,938

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en que 
se formaliza el intercambio con los siguientes países; Brasil, Bul
garia, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, China, Egipto, Grecia, Hun
gría, Méjico, Paraguay, Polonia. R. D. Alemana, Rumania, Siria, Tur
quía, Uruguay y Yugoslavia.

(2) Esta cotización se refiere al Dirham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de Julio de 1962 (ver norma 5.*. Circular 
número 216 de este Instituto)

Madrid, 16 de marzo de 1964.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS
Cambios que redirán para la semana del 16 al 22 de marzo 

de 1964, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A............
1 Dólar canadiense .....
1 Franco francés ........

100 Francos C. P. A....... .
1 Libra esterlina (1) ..
1 Franco suizo ...........

100 Francos belgas ........ .
1 Marco alemán..........

100 Liras italianas .........
1 Florín holandés .......
1 Corona sueca ..........
1 Cotona danesa ........ .
1 Corona noruega.......
1 Marco finlandés.......

100 Chelines austríacos ., 
100 Escudos portugueses

1 Dirham ....................
100 Cruceiros .................

1 Peso mejicano..........
1 Peso colombiano ......
1 Peso uruguayo..........
1 Sol peruano..............
1 Bolívar ....................
1 Peso argentino.........

100 Dracmas griegos......

59,73 60,03
55,11 55,41
12,10 12,16
22,41 22,63

167,12 167.95
13,78 13,85

119,17 120,38
14,96 15,03
9,50 9,60

16,43 16,51
11,55 11,61

8,60 8,64
8,28 8,32

18,34 18,52
228,75 231,03
207,27 208,31

9,58 9,68
3,00 3,05
4,60 4,65
5,11 5,16
2,82 2,85
1,90 1,92

12,74 12,87
0,42 0,43

196.05 197,00

(1) Esta cotización es aplicable a ios billetes de 1/2, 1, 6 ; 
10 Libras irlandesas emitidos por el Central Bank di Irelanó

Madrid, 16 de marzo de 1964.


